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Acuerdo por el que se viabiliza la conclusión del proceso para la incorporación de la 
“Biblioteca Pública Municipal Ángeles Mastretta” se incorpore a la Red Nacional de 
Bibliotecas Públicas.  

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en 
lo establecido por los artículos 1° y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 126, 133 y 145 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo; 1 fracciones I y II, 4, 5, y 6 de la Ley General de Bibliotecas; 2, 3, 7, 60, 65, 66 
fracción I inciso p, fracción V inciso f) y 90 fracción XXVIII de la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo; y 18 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo; y 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

Que con fecha 30 de noviembre de 2018, durante la celebración de la Quinta Sesión Ordinaria del 
Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, se aprobó el acuerdo 
mediante el cual se aprueba que la Biblioteca Pública Municipal “Ángeles Mastretta”, se incorpore a 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 

 

Que derivado de las acciones llevadas a cabo para concretar el proceso de incorporación de la 
Biblioteca Pública Municipal “Ángeles Mastretta”, a la Red Nacional de Bibliotecas, la Secretaría de 
Cultura ha informado que, para dar continuidad al trámite, será necesario complementar y actualizar 
los expedientes de la biblioteca antes referida, con el envío de la siguiente información: 

 

• Acta de Cabildo (que contenga los once compromisos). 
 

C O N S I D E R A N D O 

 

I. Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. 
La competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al Gobierno 
Municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre este y el gobierno del Estado. 

II. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre 
en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía 
del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos 
propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” 



 
 

Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo. 

III. Que la Ley General de Bibliotecas en su artículo 4 establece que: “Los Gobiernos, Federal, de 
las Entidades Federativas y Municipales, dentro de sus respectivas jurisdicciones, promoverán el 
establecimiento, organización y sostenimiento de bibliotecas públicas, impulsando el 
establecimiento, equipamiento, mantenimiento y actualización permanente de un área de servicios 
de cómputo y los servicios culturales complementarios que a través de éstas se otorguen.”  

IV. Que la Ley General de Bibliotecas en su artículo 5 párrafo segundo establece que: “Para la 
expansión de la Red el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Cultura, celebrará con 
los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos, los acuerdos de coordinación 
necesarios.” 

V. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio 
será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y jurídica del 
Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la 
comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen competencia 
plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, con las 
limitaciones que les señalen las leyes.” 

VI. Que el inciso p) de la fracción I del artículo 66 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana 
Roo, establece como una facultad del Ayuntamiento en materia de gobierno y régimen interior el: 
“Fomentar en el Municipio actividades cívicas, culturales, artísticas y deportivas que eleven el nivel 
de vida de la población.”  Y en la fracción V inciso b) del mismo artículo 66 es facultad del 
Ayuntamiento en materia de Desarrollo Económico y Social el: “Aprobar los planes y programas de 
desarrollo municipal, que le sean sometidos por el Presidente Municipal.” 

VII. Que las bibliotecas públicas integrantes de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas dirigen 
sus esfuerzos para lograr que todos los habitantes de las comunidades en donde se ubican tengan 
acceso a la lectura de calidad, ya sea informativa, formativa o recreativa. 

VIII. Que la Dirección General de Bibliotecas (DGB) del Consejo Nacional para la Cultura y las Artes, 
así como las demás instancias de gobierno tanto estatales como municipales que intervienen en la 
operación de estas, han logrado instalar en todo el territorio mexicano 7,389 bibliotecas públicas 
que ofrecen sus servicios en forma gratuita a todos los mexicanos. 

IX. Que las bibliotecas integrantes de la Red Nacional de Bibliotecas Públicas son 
establecimientos que contienen un acervo de carácter general superior a quinientos títulos 
catalogados y clasificados, mismo que está destinado a atender en forma gratuita a toda persona 
que lo solicite para su consulta o préstamo, a través de distintos servicios cuyo fin es proporcionar 
el libre acceso a la información, al conocimiento, al entretenimiento y a la cultura en general para 
contribuir al desarrollo integral del individuo y su comunidad.  

X. Que en la actualidad la biblioteca pública se transforma continuamente para dar paso a nuevos 
modelos de servicios y funcionamiento tales como la biblioteca híbrida, la biblioteca digital y la 
biblioteca virtual. Resalta además su función como centro de información para el ciudadano; centro 
cultural en el que se fomenta la lectura; un centro de integración, acceso y formación en el uso de 
las tecnologías; un espacio fundamental para preservar, apoyar, promover y difundir la cultura y la 
identidad, además de ser agente de cambio del desarrollo social y educativo de las personas, sin 
distinciones de ninguna índole y con atención específica a comunidades vulnerables. 

XI. Que las bibliotecas públicas deben promover y fomentar el acceso y uso público, equitativo y 
gratuito a la información, las computadoras e Internet para todas las personas, sin distinción de 



 
 

ninguna índole, además de promover la participación de las personas con discapacidad en el uso 
de los servicios digitales. 

XII. Que la consolidación de las bibliotecas públicas a nivel nacional implica que cada una de estas 
instituciones se integre totalmente a la comunidad a la que sirve y la sociedad participe activamente 
de los servicios que en ella se ofrecen.  

XIII. Que los servicios que se ofrecen en las bibliotecas públicas de la Red Nacional de Bibliotecas 
Públicas operan bajo un esquema de coordinación en el cual se da amplia participación a los tres 
ámbitos de gobierno: federal, estatal y municipal. 

XIV. Que, para aumentar permanentemente la oferta pública de lectura gratuita entre la población, 
la Red Nacional de Bibliotecas Públicas se amplía en forma constante, mediante la instalación de 
nuevas bibliotecas en aquellos municipios que las requieren, buscando siempre facilitar al mayor 
número posible de mexicanos el acceso a los beneficios de la lectura.  

XV. Que cada biblioteca pública se instala con la participación de los gobiernos estatal y municipal, 
de manera coordinada con la federación, a fin de dotar a la nueva biblioteca de un local adecuado, 
de un acervo debidamente catalogado, del mobiliario y equipo necesario, y del personal para la 
prestación de los servicios 

XVI. Que las bibliotecas públicas que conforman la gran mayoría de bibliotecas del país se 
encuentran ubicadas principalmente en las cabeceras municipales, pero muchas se han instalado 
en localidades muy pequeñas en donde constituyen el punto central de la vida cultural. En las 
comunidades los habitantes han visto a las bibliotecas como una institución fundamental para la 
satisfacción de sus necesidades de información.  

XVII. Que en el proceso para que la población tenga acceso a las fuentes del conocimiento por 
medio de la lectura, se requiere de manera primordial de la existencia de acervos, de su organización 
y de servicios adecuados a las necesidades de quienes hacen uso de las bibliotecas públicas. 

XVIII. Que tomando en cuenta la importancia de las bibliotecas públicas para el desarrollo cultural, 
social y educativos de los habitantes del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, específicamente 
a los de la Delegación de Puerto Aventuras y con la finalidad de dar continuidad al trámite de 
incorporación de la “Biblioteca Pública Municipal Ángeles Mastretta” se incorpore a la Red 
Nacional de Bibliotecas Públicas es que se propone a este Honorable Cuerpo Colegiado que se 
establezcan los once compromisos a cumplir, mismos que a la letra dictan: 

Primero: El local que cuenta con más de 100 m2 de construcción, ubicado en la calle Chechen 
esquina calle Ciricote en el poblado de Puerto Aventuras del Municipio de Solidaridad, Quintana 
Roo, queda afectado para uso exclusivo de Biblioteca Pública. 

Segundo: Este H. Ayuntamiento, se compromete a contratar y remunerar al personal bibliotecario 
y de apoyo que se encargue del funcionamiento de dicha biblioteca. 

Tercero: Este H. Ayuntamiento se compromete a proporcionar la vigilancia y el aseo diario de la 
biblioteca. 

Cuarto: Este H. Ayuntamiento, se compromete a dotar de mobiliario y equipo de cómputo 
necesarios a la biblioteca de referencia, así como de la conectividad con ancho de banda suficiente 
para poder suministrar servicios digitales. 

Quinto: Este H. Ayuntamiento, se compromete a dar el mantenimiento preventivo y correctivo 
necesario al local, así como reparar el mobiliario, equipo y libros que lo requieran.  



 
 

Sexto: Este H. Ayuntamiento se compromete a realizar el pago de los servicios de luz, agua e 
internet. 

Séptimo: Este H. Ayuntamiento, se compromete a proporcionar los materiales de papelería 
requeridos para el trabajo cotidiano de los bibliotecarios, los insumos de limpieza, así como los 
recursos necesarios para desarrollar actividades de fomento de la lectura. 

Octavo: Este H. Ayuntamiento asume la responsabilidad de mantener la vigencia del local que 
ocupa la biblioteca y bajo ninguna circunstancia podrá ser reubicada de manera unilateral. Deberá 
realizarse con previo acuerdo y consentimiento de las demás instancias que hayan intervenido en 
su creación. 

Noveno: Este H. Ayuntamiento asume la responsabilidad de instruir a quien corresponda para que 
se aplique de manera permanente programas de protección civil y accesibilidad que garanticen la 
seguridad de usuarios y trabajadores de la institución. Es también su responsabilidad contar con un 
plan de prevención y protección del patrimonio documental en caso de siniestros y desastres 
naturales. 

Décimo: Este H. Ayuntamiento sabe y acepta que, ante el incumplimiento de estos compromisos, 
la Dirección General de Bibliotecas, se reserva el derecho de recuperar todo el material enviado, 
(en virtud de que está considerado como Propiedad Federal de la Nación) para reasignarlo a otra 
biblioteca. 

Décimo Primero: Este H. Ayuntamiento sabe y acepta que por el cambio de autoridades podrá 
refrendarse y ratificarse la presente Acta de Cabildo.  

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones legales, se propone para la 
aprobación de este Honorable Ayuntamiento, los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. - Se aprueba establecer y cumplir con lo once compromisos descritos en el considerando 
XVIII, por parte de este Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con la 
finalidad de dar continuidad al de incorporación de la “Biblioteca Pública Municipal Ángeles 
Mastretta” se incorpore a la Red Nacional de Bibliotecas Públicas. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  

TERCERO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Solidaridad, Quintana Roo. 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.-----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA DONACIÓN A FAVOR DEL ORGANISMO 
COORDINADOR DE LAS UNIVERSIDADES PARA EL BIENESTAR DE BENITO JUÁREZ 
GARCÍA, POR PARTE DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO 
EN CALLE BOQUINETE LOTE 001, ENTRE CALLE CORAL NEGRO Y CALLE ALGAS, PLAYA 
DEL CARMEN, MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO. 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 126 y 154, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana 



 
 

Roo; 2º, 3º, 60, 65, 66, fracción I, inciso s), 89 y 90 fracciones I y XIV de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo; y 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que, el municipio libre es la base de la división territorial y de la organización Política y 
Administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. 
La competencia, que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

2. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley. Asimismo, 
dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas establezcan a su favor. 

3. Que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que: “El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su Gobierno interior y libre 
en la Administración de su Hacienda.” y continúa diciendo en su párrafo segundo que: “La Autonomía 
del municipio libre se expresa en la facultad de Gobernar y Administrar por sí mismo los asuntos 
propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las  

Leyes que conforme a ellas se expidan.”; mismas disposiciones que se encuentran establecidas en 
el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  

4. Que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en el primero párrafo 
del artículo 153 dispone que: “Los municipios Administrarán libremente su Hacienda”. 

5. Que, de conformidad a las bases Constitucionales y lo establecido en la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, el municipio de Solidaridad, Quintana Roo es una Entidad Pública, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su Gobierno interior y libre en la 
administración de su Hacienda, expresándose dicha Autonomía en la facultad de Gobernar y 
Administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad.  

6. Que, la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio 
será Gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación jurídica del Municipio, 
la Administración de los Asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro 
de su circunscripción territorial. Las Autoridades Municipales tienen competencia plena y exclusiva 
sobre su territorio, población y organización Política-Administrativa, con las limitaciones que les 
señalen las Leyes”.  

7. Que, es necesaria la Colaboración y apoyo entre el H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad 
y Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, toda vez que 
es compromiso de ambos, continuar dando atención a la demanda de infraestructura educativa con 
el fin de proporcionar espacios educativos a la población. 

8. Que con fecha 22 de mayo, el Secretario General del H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana 
Roo, Dr. Alfredo Miguel Paz Cetina, remitió oficio dirigido a la Dra. Raquel de la Luz Sosa Elízaga, 
Directora General del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito Juárez 



 
 

García, mediante el cual hizo extensiva la solicitud de conformidad con la Convocatoria de Nuevas 
Sedes Educativas del Programa Universidades para el Bienestar Benito Juárez García. 

9. Que, con fecha 05 de junio de 2020, se recibió el oficio número OCUBBJG/0-214/2020 signado 
por la Dra. Raquel de la Luz Sosa Elízaga, Directora General del Organismo Coordinador de las 
Universidades para el Bienestar Benito Juárez García, mediante el cual informa a la C. Laura Esther 
Beristaín Navarrete, Presidenta Municipal del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, que una vez 
que la Comisión Interna del Organismo Coordinador de las Universidades para el Bienestar Benito 
Juárez García dictaminó la pertinencia de su solicitud de conformidad con la Convocatoria de Nuevas 
Sedes Educativas del Programa UBBJG, y en cumplimiento al procedimiento establecido en el 
numeral 4.5 de los Lineamientos para la instalación/rehabilitación y equipamiento de las sedes 
educativas del programa UBBJG, se determinó que su solicitud reúne los requisitos necesarios para 
instalar y operar una sede educativa del Programa UBBJG en Playa del Carmen, del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo. 

10. Que, con fecha 21 de agosto de 2020, se recibió en la Secretaria General el oficio No. 
SOTMyS/1146/2020, signado por el Ing. David Duarte Castilla, Secretario del Ordenamiento 
Territorial Municipal y de Sustentabilidad, mediante el cual solicita amablemente el apoyo para que 
a la brevedad posible se elabore el punto de acuerdo, con la finalidad de formalizar la donación del 
predio en el cual se instalará la sede educativa del programa UBBJG y estar en aptitud de someter 
el mismo a la consideración del Honorable Cabildo. 

11. Que, el predio en el que se propone instalar la sede educativa, cuenta con una  superficie total 
de 19,623.00 metros cuadrados del inmueble ubicado en Calle Boquinete Lote 001, entre calle Coral 
Negro y calle Algas, Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana Roo, identificado con 
clave catastral 801030079019001, propiedad del H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, acreditado mediante la Escritura Pública de  Cesión a título de Donación # 1 volumen 
I TOMO “A”, de fecha 05 de marzo de 2010, misma que quedó debidamente inscrita en el registro 
público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana Roo, en su Delegación Playa del 
Carmen, mediante boleta de registro número 151421, de folio número 54665, de fecha 27 de octubre 
de 2010; el cual es susceptible de ser donado, toda vez que, se encuentra libre de todo gravamen o 
afectación que impida su correcta utilización.  

12. Que, según Cédula Catastral con clave catastral 801030079019001, emitida por la Dirección de 
Catastro de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Solidaridad, Quintana Roo, en fecha 02 
de septiembre del año en curso, se obtuvieron las siguientes medidas y colindancias: 

Lote 001, entre calle Coral Negro y calle Algas: 

a) Al Norte, 211.00 mts con calle Barracuda 
b) Al Sur, 211.00 mts. Con calle Boquinete 
c) Al Este, 93.00 mts. Con calle Coral Negro  
d) Al Oeste, 93.00 mts. Con calle Algas 
 

Con una superficie de 19,623.00 m2 y con clave catastral: 801030079019001. 

Que, por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, los siguientes: 

 

A C U E R D O S  

 



 
 

PRIMERO. - Se aprueba la Donación a favor del Organismo Coordinador de las Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez García, respecto del predio ubicado en Calle Boquinete Lote 001, 
entre calle Coral Negro y calle Algas, Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, Quintana Roo, 
con una superficie total de 19,623.00 metros cuadrados, mismo que cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias:  

Lote 001, entre calle Coral Negro y calle Algas: 

a) Al Norte, 211.00 mts con calle Barracuda. 
b) Al Sur, 211.00 mts. Con calle Boquinete. 
c) Al Este, 93.00 mts. Con calle Coral Negro. 
d) Al Oeste, 93.00 mts. Con calle Algas. 
 

Limitándose en el uso-destino para la construcción una Sede Educativa del Programa Universidades 
para el Bienestar Benito Juárez García, así como su uso para tales fines, en la inteligencia de que 
para el caso de no concretarse la construcción y uso para la cual ha sido destinado el presente 
predio, en un plazo que no exceda al 30 de septiembre de 2021 a lo que hace a la construcción, el 
Municipio podrá revertir la Donación a efecto de reintegrar a su Patrimonio el bien inmueble objeto 
de la presente Donación.  

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría Jurídica y Consultiva del Municipio de Solidaridad para 
realizar los trámites correspondientes para la formalización de la Donación del Inmueble objeto del 
presente acuerdo.  

TERCERO. - Se autoriza a la Presidenta del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; a la oficial 
mayor del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; a la Tesorera Municipal de Solidaridad Quintana 
Roo; para que suscriban y celebren los Actos Jurídicos necesarios para la formalización de la 
Donación del Inmueble objeto del presente Acuerdo.  

CUARTO. - Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  

QUINTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta municipal de Solidaridad, Quintana Roo.  

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.-------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acuerdo mediante el cual se declara Recinto Oficial Temporal el “Teatro de la Ciudad", a 
efecto de llevar a cabo la Quinta Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Solidaridad, Quintana Roo, Administración 2018-2021. 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 126, 133 Y 145 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; 1º, 2º, 3°, 7º, 59 Y 64 DE LA 
LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO; 39 Y 40 DEL BANDO DE 
GOBIERNO PARA EL MUNICIPIO SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO; Y ACORDE A LOS 
SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 



 
 

I. Que la Ley de Los Municipios del Estado de Quintana Roo, en la fracción XI del artículo 90, 
dispone como una obligación de la Presidenta Municipal el “Rendir Al Ayuntamiento, entre el 11 y 20 
de septiembre de cada año, un informe detallado sobre el estado que guarda la Administración 
Pública Municipal. Dicha Sesión será Pública y Solemne; dicho Informe también deberá contener las 
acciones instrumentadas en materia de igualdad y género, así como de prevención y sanción de la 
violencia y del delito”, por lo que se emiten los siguientes  

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I. Que el Honorable Ayuntamiento, se constituye como el máximo deliberante del municipio de 
Solidaridad, en las que se deciden las acciones a seguir en beneficio de su comunidad, mismo que 
cuenta con plenas facultades para celebrar sesiones solemnes para conmemorar alguna fecha 
importante del calendario cívico. 

II. Que el Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la Ley determine. La 
competencia que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga al gobierno 
municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

III. Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 
126 establece que “El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política 
y administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobierno interior y libre 
en la administración de su hacienda.” Y continúa diciendo en su párrafo segundo que “La Autonomía 
del Municipio Libre se expresa en la facultad de gobernar y administrar por sí mismo los asuntos 
propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las leyes que conforme a ellas se expidan.” 
Mismas disposiciones que se encuentran establecidas en el artículo 2 de la Ley de los Municipios 
del Estado de Quintana Roo. 

IV. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada 
Municipio será gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación política y 
jurídica del Municipio, la administración de los asuntos municipales y el cuidado de los intereses de 
la comunidad dentro de su circunscripción territorial. Las autoridades municipales tienen 
competencia plena y exclusiva sobre su territorio, población y organización política-administrativa, 
con las limitaciones que les señalen las leyes.” 

V. Que la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo en su artículo 64 establece que 
“Las sesiones del Ayuntamiento se celebrarán en el recinto oficial destinado para tal efecto, a menos 
que por acuerdo del propio Ayuntamiento, se declare de manera temporal otro lugar como recinto 
oficial.”  

VI. Que el primer párrafo del artículo 40 del Bando de Gobierno para el Municipio Solidaridad, 
Quintana Roo, dispone que “Todas las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse en el recinto 
oficial denominado Sala de Sesiones “Javier Rojo Gómez”, ubicado en el Palacio Municipal, con sede 
en la Ciudad de Playa del Carmen, Solidaridad, a excepción de aquellas que, por su importancia, 



 
 

deban celebrarse a juicio del propio Ayuntamiento en otro recinto que se declare oficial para tal efecto 
y que se encuentre dentro o fuera de la Cabecera Municipal.”  

VII. Que el Reglamento Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, establece en su artículo 37 que “El Salón de Sesiones del Cabildo será 
el lugar donde se reúnan los integrantes del Ayuntamiento, dentro del Recinto Oficial que será el 
Palacio Municipal.” Y continúa diciendo en su párrafo    segundo    que “El Salón de Sesiones del 
Cabildo denominado "Leona Vicario" estará destinado para tal efecto, a menos que, por acuerdo del 
propio Ayuntamiento, se declare de manera temporal otro sitio como recinto oficial.”  

VIII. Que, en correlación al considerando anterior, el artículo 38 del Reglamento Interno del 
Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, dispone que “El 
Ayuntamiento, por acuerdo de sus integrantes, podrá celebrar sesiones en otros lugares a fin de que 
asista el mayor número posible de ciudadanos para conmemorar algún acontecimiento oficial o 
cuando a su juicio, sea trascendente su realización.” 

IX. Que atendiendo la solemnidad que requiere la realización del Segundo Informe de Gobierno 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, el espaciamiento al que debe sujetarse la audiencia con 
motivo de la Jornada de Sana Distancia para prevenir y reducir la transmisión del virus SARS COV2 
(COVID-19), y toda vez que las características físicas y por la capacidad del actual Auditorio y Salón 
de sesiones “Leona Vicario”, resultan insuficientes para albergar el aforo de la comunidad 
Solidarense e invitados especiales, es necesario someter a la aprobación del Honorable 
Ayuntamiento, declarar un recinto oficial temporal que cuente con las condiciones necesarias , para 
la realización de dicho acto, como lo es el “Teatro de la Ciudad” de la Ciudad de Playa del Carmen, 
Quintana Roo.  

Por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. - Se declara el “Teatro de la Ciudad” ubicado calle Circuito Chinchorro S/N entre avenidas 
115 y 120 en la Ciudad de Playa del Carmen, Quintana Roo, como Recinto Oficial Temporal para la 
celebración de la Quinta Sesión Solemne del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, Administración 2018-2021; con motivo de la realización del Segundo Informe de 
Gobierno del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo. 

SEGUNDO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Oficial del Municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo. 

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.-------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Acuerdo mediante el cual se Aprueba la Donación a favor de Servicios Educativos de 
Quintana Roo, por parte del Municipio de Solidaridad, respecto del predio ubicado en Avenida 
de los Gansos S/N, lote 002, Manzana 007 entre Avenida Alondra y calle Cotorras, 
Fraccionamiento Pescadores II, con una superficie de 16,865.14 metros cuadrados, 
limitándose en el uso-destino para dicho predio la construcción de planteles educativos de 
orden público nivel básico. 



 
 

EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SOLIDARIDAD, QUINTANA ROO, CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 126 Y 154, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; 2º, 3º, 60, 65, 66, 
FRACCIÓN I, INCISO S), 89 Y 90 FRACCIONES I Y XIV DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO; Y 

 

C O N S I D E R A N D O 

1. Que, el municipio libre es la base de la división territorial y de la organización Política y 
Administrativa del Estado, el cual será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de Regidores y Síndicos que la Ley determine. 
La competencia, que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el Gobierno del Estado. 

2. Que, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los municipios 
estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley. Asimismo, 
dispone que los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las Legislaturas establezcan a su favor. 

3. Que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en su artículo 126 
establece que: “El municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, constituida por 
una comunidad de personas, establecida en el territorio que le señala a cada uno de ellos la presente 
Constitución, con personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su Gobierno interior y libre 
en la Administración de su Hacienda.” y continúa diciendo en su párrafo segundo que: “La Autonomía 
del municipio libre se expresa en la facultad de Gobernar y Administrar por sí mismo los asuntos 
propios de su comunidad, en el ámbito de competencia que le señala la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las  

Leyes que conforme a ellas se expidan.”; mismas disposiciones que se encuentran establecidas en 
el artículo 2 de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo.  

4. Que, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en el primero párrafo 
del artículo 153 dispone que: “Los municipios Administrarán libremente su Hacienda”. 

5. Que, de conformidad a las bases Constitucionales y lo establecido en la Ley de los Municipios del 
Estado de Quintana Roo, el municipio de Solidaridad, Quintana Roo es una Entidad Pública, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su Gobierno interior y libre en la 
administración de su Hacienda, expresándose dicha Autonomía en la facultad de Gobernar y 
Administrar por sí mismo los asuntos propios de su comunidad.  

6. Que, la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo, en su artículo 3° dice: “Cada Municipio 
será Gobernado por el Ayuntamiento al que le corresponde la representación jurídica del Municipio, 
la Administración de los Asuntos municipales y el cuidado de los intereses de la comunidad dentro 
de su circunscripción territorial. Las Autoridades Municipales tienen competencia plena y exclusiva 
sobre su territorio, población y organización Política-Administrativa, con las limitaciones que les 
señalen las Leyes”.  

7. Que, es necesaria la Colaboración y apoyo entre el H. Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad 
y Servicios Educativos de Quintana Roo, toda vez que es compromiso de ambos, continuar dando 



 
 

atención a la demanda de infraestructura educativa con el fin de proporcionar espacios educativos a 
la población en edad escolar. 

8. Que, con fecha 2 de junio de 2020, se recibió el oficio número SEQ/DS/SSAEBJ/0008/2020 
signado por el M. en C. Carlos Manuel Gorocica Moreno Subsecretario de Atención a la 
Educación en Benito Juárez,  mediante el cual solicita a la C. Laura Esther Beristaín Navarrete, 
Presidenta Municipal del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, la donación de un predio 
destinado únicamente para la construcción de planteles educativos de orden público de nivel básico, 
mismo que se muestra en la tabla siguiente: 

 

Nº PREDIO ÁREA PLANTELES 
PROYECTO 

MATRICULA 

(ETAPA 1) 

1 Supermanzana 01, 
manzana 7, lote 02, 
región 65, esq. Av. 
Alondra y Av. De los 
Gansos, Fracc. 
Pescadores 2, Playa del 
Carmen, Q. Roo. 

16,865.14 
m2 

  

PREESCOLAR 
PRIMARIA 

SECUNDARIA 

  

360 ALUMNOS 

260 ALUMNOS 

460 ALUMNOS 

 

9. Que, la superficie antes referida, pertenece a la superficie total de 18,985.14 metros cuadrados 
del inmueble ubicado en Supermanzana 001, Manzana 007, Lote 002, Región 065, Avenida de los 
Gansos entre avenida Alondra y Calle Cotorras, Playa del Carmen, municipio de Solidaridad, 
Quintana Roo, identificado con clave catastral 801065001007002, propiedad del H. Ayuntamiento 
del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, acreditado mediante la Escritura Pública de Donación 
número 30768, volumen CCLXXIV-D/2019, de fecha 31 de diciembre de 2019, misma que quedó 
debidamente inscrita en el registro público de la Propiedad y del Comercio del Estado de Quintana 
Roo, en su Delegación Playa del Carmen, mediante boleta de registro número 481856, de folio 
número 57735, de fecha 20 de mayo de 2020; el cual es susceptible de ser donado, toda vez que, 
se encuentra libre de todo gravamen o afectación que impida su correcta utilización.  

10. Que, según certificado de medidas y colindancias, con número de oficio DC 1081/20, emitido 
por la Dirección de Catastro de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Solidaridad, 
Quintana Roo, en fecha 24 de junio del año en curso, se obtuvieron las siguientes medidas y 
colindancias: 

Según Escritura Pública: 

Lote 002, Manzana 007, Supermanzana 001, Región 065, Avenida de los Gansos entre Avenida 
Alondra y calle Cotorras: 

a) Al Norte, 203 mts. + 8.14 mts. En línea recta y curva con Avenida de 
los Gansos. 

b) Al Sur, 208.12 mts. Con lote 003 y lote 004. 
c) Al Este, 84.91 mts. Con Avenida Alondra  
d) Al Oeste, 91.33 mts. Con Lote 001. 

 
Con una superficie de 18985.14 m2 y con clave catastral: 801065001007002. 



 
 

Verificación Física Actual: 

Avenida de los Gansos S/N, lote 002, Manzana 007 entre Avenida Alondra y calle Cotorras, 
Fraccionamiento Pescadores II: 

a) Al Norte, 211.44 mts. En línea recta y curva con Avenida de los 
Gansos. 
b) Al Sur, 208.13 mts. Con lote 003 y lote 004. 
c) Al Este, 84.91 mts. Con Avenida Alondra  
d) Al Oeste, 91.33 mts. Con Lote 001. 
 

Con una superficie de 18985.14 m2 y con clave catastral: 801065001007002. 

10. Que, según certificado de medidas y colindancias, con número de oficio DC 1081/20, emitido 
por la Dirección de Catastro de la Tesorería Municipal del H. Ayuntamiento de Solidaridad, 
Quintana Roo, en fecha 24 de junio del año en curso, se obtuvieron las siguientes medidas y 
colindancias: 

Según Escritura Pública: 

Lote 002, Manzana 007, Supermanzana 001, Región 065, Avenida de los Gansos entre Avenida 
Alondra y calle Cotorras: 

a) Al Norte, 203 mts. + 8.14 mts. En línea recta y curva con Avenida de 
los Gansos. 

b) Al Sur, 208.12 mts. Con lote 003 y lote 004. 
c) Al Este, 84.91 mts. Con Avenida Alondra  
d) Al Oeste, 91.33 mts. Con Lote 001. 

 
Con una superficie de 18985.14 m2 y con clave catastral: 801065001007002. 

Verificación Física Actual: 

Avenida de los Gansos S/N, lote 002, Manzana 007 entre Avenida Alondra y calle Cotorras, 
Fraccionamiento Pescadores II: 

a) Al Norte, 211.44 mts. En línea recta y curva con Avenida de los 
Gansos. 

b) Al Sur, 208.13 mts. Con lote 003 y lote 004. 
c) Al Este, 84.91 mts. Con Avenida Alondra  
d) Al Oeste, 91.33 mts. Con Lote 001. 

Con una superficie de 18985.14 m2 y con clave catastral: 801065001007002. 

11. Que, de acuerdo con la anuencia de subdivisión, con número de oficio 
SOTMyS/DDUyF/SPU/1123/2020, con número de expediente SPU-AS-0180-20, de fecha 25 de 
junio, emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano y Fisonomía, acordó procedente la solicitud 
de anuencia de subdivisión para la Región 065, Supermanzana 001, Manzana 007, Lote 002, 
ubicado en Playa del Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, quedando acorde en los 
términos contenidos en la siguiente tabla: 

 

LOTE ORIGINAL 



 
 

MANZANA LOTE SUPERFICIE 
M2 

CLAVE 
CATASTRAL 

USO 
SUELO 

007 002 18,985.14 801065001007002 

Área de 
Cesión 
para 

destino 
(ACD) 

 

FRACCIONES RESULTANTES 

FRACCIONES SUPERFICIE M2 USO SUELO 

002 16,865.14 Área de Cesión para 
destino (ACD) 

002-1 2,120.00 Área de Cesión para 
destino (ACD) 

 

12. Que, según el informe Catastral de Subdivisión con Nº de Oficio DC 1100/20 emitido por la 
Dirección de Catastro del Municipio de Solidaridad, de fecha 26 de junio del año en curso, el lote 
que se propone para dar en donación cuenta con una superficie de 16,865.14 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: 

a) Al Norte, 93.50 mts. con Avenida de los Gansos + 53.00 mts. Con 
Lote 002-1 + 64.94 mts. En Líneas Recta y Curva con Avenida de los Gansos. 
b) Al Sur, 208.12 mts. Con lote 003 y lote 004. 
c) Al Este, 84.91 mts. Con Avenida Alondra + 40.00 mts. Con Lote 002-1. 
d) Al Oeste, 91.33 mts. Con Lote 001 + 40.00 mts. Con Lote 002-1. 
 

Tal y como se aprecia en el plano siguiente: 



 
 

 

13. Que resultado del  proceso que se describe en considerandos previos, mediante Acta identificada 
con el número P.A.2246 (Dos mil doscientos cuarenta y seis), Volumen XII, Décimo Segundo), Tomo 
B, de fecha veinticuatro de agosto de 2020 pasada ante la fe pública del Notario Público 91 en Playa 
del Carmen, Municipio de Solidaridad, Licenciado Javier Jesús Cárdenas Rivero, por el que hace 
constar la certificación de documentación alusiva al proceso de subdivisión de predios, para los 
efectos y anotaciones registrales correspondientes. 

14. Que, por lo anteriormente expuesto se somete a la aprobación de los integrantes del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, los siguientes: 

 

A C U E R D O S 

 

PRIMERO. - Se aprueba que respecto del predio ubicado Avenida de los Gansos S/N, lote 002, 
Manzana 007 entre Avenida Alondra y calle Cotorras, Fraccionamiento Pescadores II, Playa del 
Carmen, Municipio de Solidaridad, Quintana Roo, con una superficie actual total de 18,985.14 metros 
cuadrados, la Donación a favor de Servicios Educativos de Quintana Roo, por parte del Municipio de 
Solidaridad, únicamente de la superficie resultante de la subdivisión correspondiente a 16,865.14 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias:  

a) Al Norte, 93.50 mts. con Avenida de los Gansos + 53.00 mts. Con Lote 002-1 + 64.94 mts. 
En Líneas Recta y Curva con Avenida de los Gansos. 

Superficie propuesta para 
donación 



 
 

b) Al Sur, 208.12 mts. Con lote 003 y lote 004. 

c) Al Este, 84.91 mts. Con Avenida Alondra + 40.00 mts. Con Lote 002-1. 

d) Al Oeste, 91.33 mts. Con Lote 001 + 40.00 mts. Con Lote 002-1. (Como se refiere en el 
considerando 10 y 11) 

Limitándose en el uso-destino para la construcción de planteles educativos de orden público nivel 
básico, así como su uso para tales fines, en la inteligencia de que para el caso de no concretarse la 
construcción y uso de planteles educativos de orden público nivel básico, para la cual ha sido 
destinado el presente predio, en un plazo que no exceda al 30 de septiembre de 2021 a lo que hace 
a la construcción, el Municipio podrá revertir la Donación a efecto de reintegrar a su Patrimonio el 
bien inmueble objeto de la presente Donación.  

A lo que refiere el uso para planteles educativos de orden público nivel básico, el Municipio podrá 
revertir la Donación en caso de que dicho predio se le dé un uso distinto para el que fue donado.  

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría Jurídica y Consultiva del Municipio de Solidaridad para 
realizar los trámites correspondientes para la escrituración de la Subdivisión y para la formalización 
de la Donación del Inmueble objeto del presente acuerdo.  

TERCERO. - Se autoriza a la Presidenta del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; a la oficial 
mayor del Municipio de Solidaridad, Quintana Roo; a la Tesorera Municipal de Solidaridad Quintana 
Roo; para que suscriban y celebren los Actos Jurídicos necesarios para la formalización de la 
Donación del Inmueble objeto del presente Acuerdo. 

CUARTO. – Se instruye a la Secretaría General de este Municipio para que notifique el presente 
acto de donación en favor del donatario para los efectos legales que correspondan.  

QUINTO. -  Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo.  

SEXTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta municipal de Solidaridad, Quintana Roo.  

Así lo mandan, dictan y firman los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
Solidaridad, Quintana Roo, “Cúmplase”.-------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Registro Municipal de Trámites y Servicios 
Contingencia COVID-19

CRIM

• Consultas de Odontología / con previa cita
Lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 P.M.
Informes al teléfono 984-873-3865 Ext. 20010
• Servicio de Optometría
Lunes y viernes de 2 a 6 P.M. 
• Consultas de Nutrición / con previa cita
Martes, miércoles y jueves de 12- 6 P.M.
Informes al teléfono 984-873-3865 ext. 20010
• Consultas de salud mental / con previa cita
Lunes a viernes de 8 a 6 P.M
984-873-3865 Ext. 20010
• Consultas de Psiquiatría / con previa cita
Lunes a jueves: 2:30 a 6 P.M
984-873-3865 Ext. 20010
• Asesorías psicológicas 
(Situaciones de riesgo e intervención en crisis)
Lunes a Domingo de 7 A.M., a 8 P.M. 
Cel. 984-212-7305

ÁREA DE SALUD
SERVICIO GRATUITO

• Apoyo de medicamento
• Apoyo funerario
• Apoyo de traslado (Solo citas médicas)
• Apoyo en Estudios Urgentes

ASISTENCIA SOCIAL
ESTUDIO SOCIOECONÓMICO

TEL. 9848793083 
EXTENSIÓN. 20018 

DELEGACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA DE 
PROTECCIÓN DE NIÑAS, 
NIÑOS, ADOLESCENTES 
Y LA FAMILIA

CENTRO DE ATENCIÓN
A LA MUJER - CAM

DIRECCIÓN DE
GRUPOS VULNERABLES

SERVICIO GRATUITO

TEL. 984 206 14 77 

SERVICIO GRATUITO

ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA 
EXPLOTACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL 
EN SITUACIÓN DE CALLE. 

TEL. 9848079078

NÚMERO DE EMERGENCIA
24 HORAS (9842561336).

TEL. 9848793083
EXTENSIÓN. 20015

NOTA IMPORTANTE: El trámite es gratuito, el 
porcentaje de apoyo será determinado por el grado 
de vulnerabilidad que arroje el estudio socioeconómico 
del solicitante.

ASISTENCIA A LLAMADAS
DE EMERGENCIA

ASISTENCIA A LLAMADAS
DE EMERGENCIA

SOLICITE INFORMACIÓN

SERVICIO GRATUITO
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NUEVAS ÁREAS DE ATENCIÓN
INTEGRAL PARA LA PREVENCIÓN

4

· Unidad de Atención y Protección a 
  Mujeres Víctimas de Violencia Familiar
  y de Género. 
· Ubicada en calle 14 entre avenida 95
  y 100, colonia Ejidal
· Atención las 24 horas
· Teléfono: 984 80 79081

· Centro de Atención para Personas
  con Problemas de Adicciones
· Ubicado en Avenida Xiat Caoba y   
  Cocoteros, Puerto Aventuras
· Horario de Atención de 9:00 A.M.
  a 05:00 P.M.
· Teléfono: 984 1490895 

PUERTO AVENTURAS

COMUNIDAD
TERAPÉUTICA VIVE

PUERTA VIOLETA
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Secretaría de Justicia Social
y Participación Ciudadana

Denuncias y Peticiones 
Ciudadanas
Tel. 9848773050
Extensiones
10070, 10071

Tel. 9848773050
Extensión.10081

Dirección de
Participación
Ciudadana

Apoyo Medicamentos
y Análisis Clínicos
Estudio Socioeconómico
De 50% hasta100%

Apoyos Diversos
Estudio Socioeconómico
De 25% hasta100%

Despacho de la Secretaría 
de Justicia Social y 
Participación Ciudadana.

Apoyos
Funerarios

Estudio Socioeconómico
De 25% hasta100%

Apoyo Boletos Terrestre
(para citas médicas
en otros estados)
Estudio Socioeconómico 
Hasta 50%

8
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9841 165 348

¡No estás solo, 
cuenta con nosotros!

en estos tiempos
de contingencia.

Llámanos para brindarte
orientación y apoyo emocional

Es normal experimentar

10



SECRETARÍA DE
SEGURIDAD PÚBLICA
Y TRÁNSITO MUNICIPAL

EMERGENCIAS

911

TEL. 984 877 30 50
EXTENSIÓN. 10190

Secretaría
General

EMERGENCIAS

BOMBEROS

INFORMES
PARA TRÁMITES

TEL. 9848773050
EXTENSIÓN. 10184

TEL. 9848773050
EXTENSIÓN. 10182

TEL. 9848793669

SECRETARÍA DE
PROTECCIÓN CIVIL,
PREVENCIÓN DE
RIESGOS Y BOMBEROS

SERVICIOS
• Residencia Temporal
• Constancia de Residencia
• Constancia de Vecindad
• Refugio por razones
   humanitarias

Subsidio del 50%

SERVICIOS CON COSTO
• Actas de nacimiento
foráneas (NO Localizadas)
• Constancia de origen
extranjero
• Actas de nacimiento
extranjeras
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984 214 4456 
984 179 1237
984 202 0306
984 188 2048

DE EMERGENCIA
PARA MUJERES
VÍCTIMAS DE VIOLENCIA

¡Comunícate!

@InstMujeresSolidaridad Institutodelasmujeres

Si eres víctima de violencia 
de género y necesitas ayuda 
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• (984) 1094945
• lunes a viernes
• 10:00 a 14:00 horas

TALLERES CULTURALES

ORQUESTA SINFÓNICA INFANTIL
Y JUVENIL DE PLAYA DEL CARMEN

ESCUELA DE INICIACIÓN 
ARTÍSTICA ASOCIADA
AL INBAL Turno matutino y vespertino

• Correo electrónico:
direccion@imcas.gob.mx

No se están realizando recargos generados por
atrasos debido a la Contingencia COVID-19

CUOTAS RECUPERACIÓN

15



Dirección de 
Desarrollo Urbano 
y Fisonomía

VENTANILLA:
ventanilla.dduf@gobiernodesolidaridad.gob.mx

- Solicitud estatus de trámites. 
- Solicitud de citas para ingreso y reingreso de 
expedientes físicos.
- Solicitud citas para visita inspección.
- Ingreso de oficios/denuncias.
- Envio de recibos oficiales de pago de los 
trámites para iniciar proceso de autorización.
- Solicitud cita presencial con subdirecciones
o técnicos.

SUBDIRECCIONES:
• Subdirección de Obras 
Arquitectónicas y Civiles
soayc@gobiernodesolidaridad.gob.mx

• Subdirección de Planeación Urbana
spu@gobiernodesolidaridad.gob.mx

• Subdirección de Imagen Urbana
y Vía Pública
siuvp@gobiernodesolidaridad.gob.mx
- Aclaraciones a trámites.
- Aclaración de pases de caja.

DIRECCIÓN:
desarrollourbano@gobiernodesolidaridad.gob.mx
Citas e información institucional.

Sistema de SEMAFORIZACIÓN
de trámites

• Tel. 8773050 ext. 10121 
• Horario COVID: 9:00 AM a 1:00 PM (previa cita)

• Beneficios: 
Notificaciones a correo electrónico en tiempo real 
del avance de los trámites 
(Link del proceso del trámite).   
  
• TRÁMITES que se pueden realizar:
- Licencias de construcción 
(todas las modalidades).
- Terminaciones de obra. 
- Constancia de uso de suelo .
- Alineamiento y número oficial.
- Constancia uso de suelo giro comercial. 
- Anuncio publicitario. 
- Copias certificadas.

• Pasos a seguir:
1. Enviar expediente digitalizado al    
    correo electrónico:
    ventanilla.dduf@gobiernodesolidaridad.gob.mx 
2. Incluir los archivos en jgp o pdf .

Otros servicios

Secretaría de Ordenamiento Territorial 
Municipal y de Sustentabilidad
Despacho de la Secretaría: sotmyssolidaridad@gmail.com
Tel. 8773050 Ext 10123
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Dirección de 
Supervisión 
de Movilidad
• Atención a residentes
09:00 AM a 06:00 PM

• (984) 246-33-02
Únicamente whatsap 
Lunes a viernes 
• Correo electrónico:
movilidad
@gobiernodesolidaridad.com

Contactos - Información

• A puerta cerrada,
solo casos de fuerza mayor
09:00 AM a 06:00 PM

Dirección de Medio Ambiente Sustentable 
y Cambio Climático

Únicamente se recepcionarán documentos para obras catalogadas esenciales.
1.- Constancia de no adeudo
por Cooperación de Obra Pública Municipal

• Recepción de documentos completos y legibles.
• Para el seguimiento: Cel. 9841357449
Correo electrónico: mpuerto1976@outlook.com

2.- Permiso de Uso de la Vía Pública

• Recepción de documentos completos y legibles.
• Para el seguimiento: Cel. 9841164885
Correo electrónico: viapublicasolidaridad@ymail.com

Dirección de
Infraestructura y Obras Públicas

12

Secretaría de Ordenamiento Territorial 
Municipal y de Sustentabilidad
Atención a la ciudadanía (de la secretaría).

Despacho: sotmyssolidaridad@gmail.com, Telf. 8773050, Ext.10123

Papel (periódico, archivo), cartón, plástico, metales, 
vidrío,electrónicos y electrodomésticos
984 171 92 48 / 984 107 35 87 / 984 128 17 88

Aceite vegetal usado: 984 147 11 93

Vidrío: 998 171 64 22

Electrónicos y electrodomésticos: 998 214 28 75 

Recepción de denuncias ambientales al Telf. 8773050 Ext.10125 
y al correo electrónico: dmasycc.solidaridad@gmail.com

Recepción de solicitudes para la obtención de permisos 
ambientales (iniciales o renovación), atención y seguimiento:

permisos.dmasycc.temp@gmail.com

RECICLATÓN Contactos para llevar tus
Residuos Sólidos Reciclables:
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Recomendación para el desecho de los
RESIDUOS BIOLÓGICOS INFECCIOSOS,

para evitar la propagación del COVID-19

Fuente: Centro de Prevención y Control de Enfermedades de Estados Unidos (CDC siglas en inglés).

DIRECCIÓN DE MEDIO AMBIENTE
SUSTENTABLE Y CAMBIO CLIMÁTICO

Reutilizar las 
bolsas de plástico 
del súper o barras 
de pan.

Depositar 
cubrebocas, 

guantes de plástico 
o látex, toallas 

desinfectantes y 
pañuelos u otros 

equipos de 
protección 
infectados. Cerrar con doble nudo 

dichas bolsas y marcarlas 
con rojo de que contienen 
residuos infecciosos.
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Secretaría de Desarrollo Económico, 
y de Atracción de Inversiones

CENTRO INTEGRAL DE TRÁMITES Y ASESORAMIENTO

Correo electrónico:
cita-sare@gobiernodesolidaridad.gob.mx
Portal: gobiernodesolidaridad.gob.mx/sare

Asesoría, previa cita, sobre trámites para obtener la 
Licencia de Funcionamiento o su renovación para 
empresas, micro, pequeñas o medianas de bajo riesgo.
Lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas

ÁREA JURÍDICA Y NORMATIVA

Portal: http://189.240.200.11/protestaciudadana/
Buzón de Quejas y Propuestas Regulatorias

DEPARTAMENTO DE TRÁMITES Y SERVICIOS

Celular. 984 213 87 88
Email:
u.mejoraregulatoria@gobiernodesolidaridad.gob.mx

Asesoramiento y seguimiento a dudas en 
su competencia

Celular: 9982168545
Email: servi.empleo.gob@gmail.com

Vincular a los buscadores de empleo a las 
vacantes que existen dentro del municipio
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¡Conoce todos los productos disponibles!

gobiernodesolidaridad.gob.mx/consumelocal

ESCANEA
EL QR

IR A CONTENIDO
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Si te cuidas tú, #NosCuidamosTodos

EN UNA NUEVA NORMALIDAD

DECÁLOGO
POR LA SALUD

Informarse
bien e informar
a tu comunidad.

Asumir las
medidas de
prevención
e higiene.

Mantener la
sana distancia
con los demás.

Fortalecer la
salud fisíca. 

Respetar las medidas
restrictivas en el
transporte y
lugares públicos.

Mejorar 
hábitos
alimenticios.

Procurar la
salud mental.

Proteger a los
más vulnerables.

Vigilar el respeto
pleno a estos puntos
será fundamental
para cuidar de
la salud y la vida de
tu comunidad.

Digitalizarse
contra la
desinformación.
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Por mi familia.

Por mis amigos.

Por mi tierra.

Por mis seres queridos.

Por mi salud.

Por mi.

Si te cuidas tú, #NosCuidamosTodos


